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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Sefiemhre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 186i.) 

•tu 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia 28 de Diciembre de 1892. 

Parada y vígiiánoa. Artillería y núm. 72.—Jefe de 
dia, el Comandante de Artille-ría, D. Manuel Bellido.— 
Imaginaria, otro del núm. 73, D. Joaquín Sánchez.— 
Hospital y provisiones, Artillería, 3.er Capitán.—Reco
nocimiento de zacate y vigilancia montada, Caballería.— 
Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en la Luneta, 

72. 
De órden de 8. 13.—SI Teniftcte Coronel, Sargento 

Jayor, José García Coer̂ cea. 

Anuncios oficiales 
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

/Secretaria. 
Seceion 1.a 

Hallándose vacante la plaza de Alférez del Tercio 
Af» Pojicía, ¿de^La provincia de. Miad oro. por ascenso 
dei que la desempeñaba, el Excmo. Sr. Gobernador 
Oenerai con fecha 24 del corriente se ha servido dis
poner se publique en la Gaceta oficial, para general 
eonocimiento y á fin de que los individuos compren
didos en el art. 28 del Reglamento de los Tercios 
de Policía que desean ocuparla, dirijan sus solicitudes 
informadas y documentadas por conducto ordinario á 
este Gobierno General dentro del plazo de 30 dias 
á contar desde la fecha de esta inserción. ' 

Manila, 27 de Diciembre de 1892.—L. de la Torre. 

Articulo 28 que se cita del Reglamento de los Tercios 
de Policía. 

Las vacantes de Alférez se darán á nueva entrada 
& retirados ó Sargentos l.os ó 2.os del Ejército á 
quienes no les falte más de dos años de los que de
ben se vir en Filipinas, los cuales cubrirán en los 
tercios sin poder dejar antes el servicio. 3 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l dia 28 de Enero próximo venidero, á las diez 
en punto de su mañana, se celebrará en esta Di
rección general, concierto público para la adquisición 
de un juego de pesas y medidas legales del sistema 
usual en el país, con destino á la provincia de llocos 
Ncrte, bajo el tipo en progresión descendente de 76 
pesos, contando sus embalages y derechos que ha
yan de satisfacerse poreireconocimiento délos mismos. 

Esle servicio se adjudiesrá baio las condiciones 
siguientes: 

1. a E l juego de pesas y medidas objeto del con
cierto, será el que en clase y número se expresan 
en la relación qne se acompaña, debiendo adquirirse 
el mismo con estricta sujeción al número de piezas 
de que se compone y se consignan en dicha relación. 

2. a Para poder tomar parte en el concierto, será 
preciso constituir préviamente en la Caja de Depósitos 
pfe. 3'80, cuya carta de pago deberá acompañar á la 
proposición, sin cuyo requisito no será admitida. 

3. a Las proposiciones serán por Ja totalidad del 
número de piezas de que se compone el expresado 
juego, siendo rechazadas las que no tuviesen este 
carácter. 

4. a El servicio se adjudicará al autor de la pro
posición que resulte más beneficiosa para la Admi
nistración: en el caso de habrr ¡rroposiciones igua

les, se abrirá una puja verbal durante diez minu
tos entre los autores de las mismas, y resultando 
todavía empate, se adjudicará el servicio á la pro
posición señalada con el número ordinal más bajo, 
ó sea,, la primera recibida por la Junta del conciertOi 

5 a El adjudicatario deberá en el término de diez 
dias en que se le notifique ]a aprobación del concierto 
constituir la fianza definitiva. Si tianscurrido dicho 
plazo no hubiese cumplido estos requisitos, perderá 
el depósito construido para licitar, quedando el mismo 
á favor de las Cajas de Ramos locales, precedién
dose á celebrar nuevo concierto. 

6.a La fianza será de pf^. 7'60 debiendo constituirse 
en metálico ó en bonos del Tesoro en la Caja de De
pósitos de esta Capital. Podrá formar parte de la fianza 
ei depósito provisional consignado para tomar parte 
en el concierto. 

7-a El adjudicatario deberá entregar el juego de 
pesas y medidas compuesto del , número de piezas 
que acredita la relación y su,s embalages en los. al
macenes de la Dirección general "de Administración 
Civil en el plazo de treinta dias. 

8. a No será recibida ninguna pieza de dicho juego 
sin que preceda el reconocimiento de los mismos por 
parte del Fiel-Almotácen, quien informará sumaiia-
mente de sns buenas co^-iidones y lega'^dad. Las 
que por no reunir dichos requistos fuesen rechazadas, 
serán repuestas por el contratista, sin que por esta 
circunstancia tenga derecho á que se le amplíe el 
plazo señalado para la eútre^a total. 

9. a Si transcurrido el plazo que fija el. art. 7..° no 
hubiese entregado.el adjudicatario la totalidad del 
juego de pesas y medidas que constituyen su compro
miso, se procederá á adquirir por administración las 
que falten, sufragándose las diferencias que arroje su 
importe con cargo á la fianza prestada, dando por 
rescindido el contrato y entregándole el resto que re
sulte de la' fianza sin que tenga derecho á reclama
ción alguna. 

Manila, 17 de Diciembre de 1892.—El Jefe de la Sec 
cion de Fomento.—P. S.,, Fernando Morphy. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . , vecino de , enterado del anuncio 

publicado per la Dirección general de Administración 
Civil en la Gaceta del dia y de la Instrucción 
para el servicio de subastas de 18 de Abril de 1872, 
así como de las condiciones para la adquisición de 
un juego de pesas y medidas, usual del país, con 
destmo á la provincia de llecos Norte, se compro
mete á ejecutar por su cuenta el referido servicio 
en la cantidad de (letra y número). 

Fecha y firma. 

Relación especificativa del número de piezas de que 
se ba de componer un juego de pesas y medidas 
legales del sistema usual en el país y que debe 
ser adquirido en concierto público. 

De Peso. 
Una romana espada que admita el peso de 20 

arrobas. 
Una balanza con EU correspondiente juego de pe

sa?, desde una libia hasta l i4 de adarme. 

De Longitud. 
Una braza de narra de des varas de Burgos. 
Una vara de id., de tres piés de id . 

De Capacidad para granos. 
Un cavan de narra de 25 gantas, equivalente á 

75 litres con borde latón. 

1[2 id. de id. de 12 1[2 gantas, equivalente' á 37 1 [2 
litros con borde de latón. 

Una ganta de id. de ocho chupas, equivalente á 
3 litros, con borde de id, 

l l 2 id . de id. de 4 id . equivalente á 1 1[2 litros, con 
borde de id. 

Una chupa de id. equivalente á 3{8 litros, con 
borde de id . 

1[2 id. de id. equivalente a 3[16 id . con borde de id . 
I l4 i i . de id. equivalente á 3[32 id. con borde de id. 

De Capacidad liquida. 
Una ganta de latón de 8 chupas, equivalente á 

3 litros. 
1(2 ganta de id. de 4 chupas, equivalente á 1 i [2 

litros. 
' Una chupa de id. equivalente á 3(8 litros. 

1̂ 2 chupa de id . equivalente á 3¡16 id 
\\k chupa de id. equivalente á 3[32 id. 
Manila, 17 de Diciembre de 1892.—El Jefe d é l a 

Sección de Fomento, P. S., Fernando Morphy. 
• • 

SECRETARIA. DEL EXCMO. AYUNTAMIEMTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

. En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Co
rregidor Vice-Presídeme del É tcmó. Ayunidiaieutc 
de esta Ciudad, se saca por seguüda vez á pública 
subasta para su remate en el mejor postor, la con
trata del arriendo del juego de gallos del 2.° grupo 
del radio municipal, que comprende los arrabales de 
Quiapo, S. Miguel y Sampaloc, con entera sujeción 
al pliego de condiciones y anuncio publicados en la 
Gaceta oficial los dias 12 y 24 respectivamente de 
Marzo último, con la baja del 5 p g del tipo anterior ó 
sea el de la (antidad de pfs. 33.752'96 en el trienio 
ó pfs. 11.250'98 6[8 anual. 

E l acto del remate .tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 10 de Enero próximo á las diez 
de su mañana. • 

Manila, 22 de Diciembre de 1892.—Bernardino 
Marzano. 

De órden del Excmo, Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
por segi nda vez á pública subasta para su remate 
en el mejor postor la contrata del servicio de alum
brado público de las calles, plazas y puentes de los 
arrabales de Quiapo, San Miguel y Sampaloc por el 
trienio de 1893, 94 y 95 á contar desde el 1.° de Enero 
de 1893 hasta fines de Diciembre de 1895 con el 
aumento de un 5 p § en el tipo primitivo en progresión 
descendente ó sea por la cantidad de pfs, 8'87 2[8 
por cada luz de petróleo al año y la de pfs. 5'25 por 
cada tinaja de 16 gantas de ac ite de coco de la La
guna, con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta oficial de esta Capital núm. 801 
del dia 28 de Octubre del corriente año; pero en
tendiéndose modificadas las cláusulas 25 y 34 en la 
forma siguiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse y por separado de ella documento de depó
sito de la caja del mismo nombre á cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda de la cantidad de pe
sos 801*20 equivalente al 5 p § en la totalidad del 
servicio en los tres años. 

34. El contratista se afianzará h satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs 1.602'38 
en que está calculado el 10 p § del total importe 
en los tres años, sin que pueda exigirse por este 
que la fianza sea menor en el caso de hacerse re
baja en los tipos que se señalan, pues cualquiera 
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que sea .la totalidad del servicio, la fianza será siem
pre por la expresada suma de pfs. 1.602'38. 

El acto del remate tendrá lugar anie el Exorno. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el día 10 de Enero próximo venidero, á las 
diez de su maña. 

Mani a, 23 de Diciembre de Í892.—Brenardino Mar-
zano. 1 

üe orden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca por 
segunda vez á pública subasta para su remate en 
el mejor postor la contrata del servicio de alumbrado 
púbüc'o de las' calles, plazas y puentes de.los arra
bales . de Binondo, S. José y fondo por el trienio de 
1893, 94 y 95 á contar desde el 1.° de Enero de 1893 
hasta fiues de Diciembre de 1895 con el aumento de un 
5 p § en el tipo primitivo, en progresión descendente ó 
sea por la cantidad de pfs. 9'18 6[8 por cada luz 
de petróleo al año y la de pfs. 5<25 por cada tinaja 
de 16 guantas de aceite de coco de la Laguna, con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta oficial de esta Capital núm. 301 del día 
28 de Octubre del corriente año, pero entendiéndose 
modificadas las cláusulas 25 y 34 en la forma si
guiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse y por separado de ella documento de de
pósito de la Caja del mismo nombre á cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda de la cantidad de 
pfs 1.237'56, equivalente al 5 p § en la totalidad del 
servicio en los tres años. 

34. El contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs. 2.475'13 
en que está calculado el 10 p § del total importe 
en los tres años, sin que pueda exigirse por este 
que la fianza sea menor en el caso de hacerse ra 
baja en los tipos que se señalan, pues cualquiera 
que sea la totalidad del servicio, la fianza será siem
pre por la expresada suma de pfs. 2.475'13. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la sala capitular de las Casas Consis
toriales, el dia 10 de Enero próximo venidero, á las 
diez de su mañana. 

Manila, 23 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 1 

De ,orden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, sasaca 
por 2.a vezá pública subasta para su remate en el mejor 
postor la contrata del servicio de alumbrado público de 
las calles, plazas y puentes del arrabal de Sla. Cruz, por 
el trienio de 1893, 94 y 95, á contar desde el i.9 de 
Enero de 1893 "hasta fines de Diciembre de 1895, con 
el aumento de un 5 p § en el tipo primitivo, en 
progresión descendente, ó sea por la cantidad de 
pfs. 9*39 6[8 por cada luz de petróleo al año y la 
de pfa.- 5'25 por cada tinaja de 16 gantas de aceite 
de coco de la Laguna, con entera sujecio'n al pliego 
de condiciones publicado en la Qaceta oficial dé esta 
Capital, núm. 301 del dia 28 de O :tubre del corriente 
año, pero entendiéndose modificadas las cláusulas 25 y 
34 ^n la forma siguiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse y por separado de ella documento de depó
sito de la Ceja del mismo nombre á cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda de la cantidad de 
pfs. 535*66 equivalente al 5 p § en la totalidad del 
servicio en los tres años. 

34. E l contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs. l . O T l ^ 
en que está calcu'ado el 10 pg del total importe 
en los tres años, sin que pueda exigirse por este 
que la fianza sea menor en el caso de hacerse re
baja en los tipos que se señalan, pues cualquiera 
que sea la totalidad del servicio, la fianza será 
siempre por la exprasada suma de pfs. 1.07i'32. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 10 de Enero próximo venidero, 
á las diez de su mañana. 

Manila, 23 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 1 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca por 2.a vez á pública subasta para su remate 
en el mejor postor la contrata del servicio de alum
brado público de las calles, placas y calzadas de la 
Ermita, Malate, S. Fernando de Dilao, calzadas de 
Bagumbayan, Sta. Lucía, Istmo de Magallanes, pa
seos de Alfonso XIÍ, María Cristina y puente de 
España, por el trienio de 1893, 94 y 95 á contar 
desde el 1.° de Enero de 1893 hasta fines de Di
ciembre de 1895, con el aumento de un 5 p § en el 
t po primitivo en progresión descendente ó sea por 
la cantidad de pfs. 9*39 618 por cada luz de pe
tróleo al año y la de pfs. 5*25 por cada tinaja de 
16 gantas de aceite de coco de la Laguna, con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado 

en la Gacetn oficial de esta Capital, núm. 301 del 
dia 28 de Octubre del corriente año, pero enten
diéndose modificadas las cláusulas 25 y 34 en ia 
forma siguiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse y por separado de ella documento de depó
sito de la Caja del mismo nombre á cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda de la cantidad de 
pfs. 1.449'10, equivalente al 5 p g en la totalidad 
del servicio en los tres años. 

34. El contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pesos 
2.898'19 en que está calculado el 10 p § del total 
importe en los tras años, sin que pueda exigirse 
por este que la fianza sea menor en el caso dé ha
cerse rebaja en los tipos que se señalan, pues cual
quiera que sea la totalidad del servicio, Ja fianza 
será siempre por la expresada suma de pfs. 2.898'19. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitu'ar de las Casas 
Consistoriales el dia 10 de Enero próximo venidero, 
á las diez de su mañana. 

Manila, 23 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 1 

De órden del Exemo. Sr. Corregidor "Vice Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciuidd, se 
saca por segunda vez á pública subasta para su re
mate en el mejor postor la contrata del servicio de 
alumbrado público de las calles, plazas y puertas de 
Intramuros de esta Ciudad, por el trienio de 1893, 
94 y 95, á contar desde el 1.° de Enero de 1893 
hasta fines de Diciembre de 1895, con el aumento 
de un 5 p g en el tipo primitivo, en progresión des
cendente ó sea por la cantidad de pfs. 9'39 6[8 por 
cada luz de petróleo al año y la de pfs. 5'25 por cada 
tinaja de 16 gantes de aceite de coco de la Laguna, 
y de pfs. 4'72 4{8 por cada caja de dos latas de pe
tróleo que se suministre para el alumbrado de las 
Casas Consistoriales, con entera supcirn al pliego de 
condiciones publicado en la Qaceta oficial de esta Ca
pital núm. 239 del dia 29 de Agosto del corriente 
año; pero entendiéndose modificadas las cláusulas 25 
y 34 en la forma siguiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse y por separado de ella documento de depó
sito de la caja del mismo nombre á cargo de la Te
sorería Central de Hacienda de la cantidad de pe
sos 649'85 equivalente al 5 p § en la totalidad del 
servicio en los tres años. 

34. El contratista se afianzará á sa'isfacdon del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs. 1.299'68 
en que está calculado el 10 p § del total importe en 
los tres años sin que pueda exigirse por este que 
la fianza sea menor en el caso de hacerse rebaja 
en los tipos que se señalan pues cualquiera que sea 
la totalidad del servicio, la fianza será siempre por 
la expresada suma de pfs. 1.269*68. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular d© las Casas Con-
sietoriales, el dia 10 de Enero próximo venidero, á 
las diez de su mañana, 

Manila, 23 de Diciembre de 1892.—Be.rnardino Mar-
zano. 1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PKINC1PA.L DE MANILA. 
Cédulas personales. 

Debiendo empezar el dia 2 de Enero la recauda
ción de las cédulas personales de manifestación de ri
queza del ejercicio de 1893, se advierte á las per
sonas que por olvido ó inadvertencia no hayan pre
sentado en esta Principal las hojas declaratorias para 
obtener los citados documentos, io verifiquen antes 
del dia 15 del próximo mes. 

Al propio tiempo se hace saber á los Sres. Extranjeros 
que, para que esta Adminislración les expida sus corr s-
pondientes cédulas, deben anotar en la casilia de ob
servaciones de su hoja declaratoria, la fecha y nú
mero de la toma de razón ea esta Principal del cer
tificado de haber obtenido *.ermi.-io de radicación en 
este Archipiélago. 

Manila, 26 de Diciembre 1892.—José G. Rob!elo. 

Contrihícion industrial y urbana. 
De conformidad con lo dispuesto en los art.s 1.°, 

2.° y 3.° de la instrucción de recaudadores vigente, 
se participa á los Sres. contribuyentes de esta Ca
pital y sus arrabales, que desde el dia 2 de Enero 
próximo venidero al 20 inclusive del propio mes, se 
procederá á la recaudación á. domicilio de las contri
buciones expresadas, correspondientes al l .er trimes
tre del año venidero. Trascurrido dicho plazo, las per
sonas qu-3 no hubiesen satisfecho sus respectivas cuotas 
á la presentación de los recaudadores que á conti
nuación, se citan, se sarviráa verificarlo en esta Ad
ministración dentro de los once dias siguientes; en
tendiéndose vencido el plazo para el abono legal 
de dichas contribuciones el dia 1.° de Febrero próc-

simo; desde cuya fecha incurrirán los morosos ea 
los recargos establecidos en los Reglamentos de cada 
uno de los impuestos referidos. 

Asimismo, se llama la atención de los propietarica 
que se hallen en descubierto respecto á trimestes an
teriores, que por ningún concepto podrán satisfacer 
el recibo de la cuota corriente sin liquidar los atra-
sbs conforme determina el art. 65 del Reglamento de 
la contribución urbana, p^r cuya razón esta Adminis
tración exigirá de los recaudadores el mis exacta 
cumplimiento, siendo motivo de su separación el no 
verificarlo. 

Por tanto, con el fin de evitar eotorpecimientos y 
demoras en la recaudación y perjuicios á los con -
tribuyentes morosos de exigirles el pago de esos 
atrasos por la vía ejecutiva de apremio, se ruega, 
á los mismos se sirvan abonarlos á ia oraseatacion 
de los oportunos recibos, y con e! fin también de 
que los recaudadores cumplan fielmente la comisión, 
que se les encarga, los contribuyentes deberáu for
mular en esta oficina las quejas y reclamaci mes á que 
aquellos den lugar por las faltas que pudieran co
meter, para corregirlas inmediatamente; en la intelí» 
gencia, que la obligación de esos dependientes \ para 
verificar la cobranza es la de presentarse una sola 
vez en el domicilio de los propietarios, comerciantes 
é industriales, y caso de no realizar el recibo ó reci
bos respectivos, notificarán su presentación en debida 
forma. 

Nomhres de los recaudadores y distritos d gue 
pertenecen. 

Recaudador general. 
D. Cárlos A cazar. 

Recaudadores. 
D. Marcelo Esteban. 

> Sixto García. 
> Sixto de Jesús. 
» Félix V. Tolentino. 
» José Soller. 
» Rafael Flores. 
» Federico Corral. 
> Rafael Fernando. 
» Vicente Ojeda. 

Manila, 26 de Diciembre de 1892,—El Adminis
trador; José G. Robledo. 

Binondo. 
Trozo. 
Tondo. 
Sta. Cruz. 
Qaiapo. 
S. Miguel y Sampaloc. 
Intramuros. 
Dilao. 
Ermita y Malate. 

El Coronel Jefe principal del 22.° Tercio de la 
Guardia Civil. 
Hace saber: que en virtud de autorización del 

Excmo. Sr. General de División Subin-1) \Étos de las, 
Armas generales de este Archipiélago, convoca á una 
pública licitación que tendrá lug-ar en la Ciudad de 
Jaro, Isla de Pana y, el dia 8 del mes de Enero del 
año próximo de 1893 á las ocho en punto de la ma
ñana, al objeto de contratar la adquisición oor un año 
de las prendas de masita que necesite el Tercio, ante 
la Junta económica del mismo, bajo mi presidencia, 
con sujeción ál pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la oficina del Detall y en la casa 
habitación del Teniente apoderado de él, calle de la 
Victoria núm. 13 en Manila, hasta tres dias ante» 
de verificarse la subasta, hallándose de manifiesto los 
tipos en la Subinspeccion del Arma. 

Para tomar parte en dicha licitación, los proponen
tes deberán remitir con la oportunidad debida, sus 
proposiciones en pliegos cerrados y ajustadas al mo
delo que se espresa al pié de este anuncio, acompa
ñadas de la garantía correspondiente y del documento 
que acredite su aptitud legal para contratar. 

Manila, . . . . de Diciembre de 1892. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. F. de T. vecino de enterado del anun

cio y pliego de condiciones para contratar por un 
año las prendas de masita que necesite el Tercio, se 
compromete á hacer dicho serv'.cio con la rebaja de 
u i Po sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaño* 
el correspondiente talón de depósito exigido como 
garantía en la condición d i i pliego. 

Manila, . . . . etc 
Firma de proponente. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

becera, un caballo de pelo bayo, cogido suelto sin 
dueño conocido en la vía pública de esta localidad, 
por uua pareja de vigilantes municipales, se anuncia 
al público, para que por el término de treinta dias, 
contados desde esta fecha, se presente en este Gobierno 
el que se considere dueño de dicho animal, con 
los documentos justificativos de propiedad, á recla
marlo; en la inteligencia de que pasado dicho plazo 
sin que nadie haya deducido su acción, se proce
derá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 21 de Dicieübre de 1892.—Gregorio» 
Viana. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

0viQCÍa de Tarlac. Pueblo de Tarlac. 

pon Eduardo Espinosa solicita la adquisición de te-
.jeocs en el sitio «Maligaya,» cuyos limiten pon: al 
JJte, terrenos del solicitante; ai Este, el de varios 
tinos del barrio de Bilincananay; al Sur, el rio 
¡¿ut ó Masalasa; y al Oeste, canal de riego; com-
.gdiendo entre dichos lítnit3s una superficie aproc-
Lda, de diez quiñones, según expresa el intere-
¿o en su instancia. 
¡̂o que en cumplimiento a l srt. 4.o del Regla-
pto para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun» 
al público para los efectos que en el mismo se 

kesan. 
pnila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge-
K S. Cerón. 

0vincia de Albay. Pueblo Castilla. 

pon Lino Matias solicita la adquisición de terreno 
el sitio «Quinobatan,» cuyos limites son: al Norte 

gste, bosques del Estado; al Sur, visita de Ma-
i ; y al Oeste, manglares ó rio; comprendiendo 

jre dichos límites una superficie aproximada, de 
[inte pisosones, según expresa el interesado en su 
íancia. 
lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

y, ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú-
(¡o para los efectos que en el mismo se eípresan. 
Manila, 17 de Noviembre de 1892.—E¡ lusprctor ge-

. S. Cerón. 

Don Máximo Madrilejos solicita la adquisición de 
frenos jurisdicción del expresado pueblo, cuyos lí-

son al Norte, terrenos de Perfecto Asuero y 
Lturnina Machioco; al Este, terrenos del Estado; al 
¡r, con la playa; y al Oeste mar; comprendiendo 
r̂e dichos límites una superficie aproximada de 

geata hectáreas, según expresa el interesado en su 
stancia. 
Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
¡ato para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun-

lalpúblico para los efectos que el mismo se expresan. 
Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge-
kl, S. Cerón. 

pvincia de la Pampanga. Pueblo de Lubao. 

Doña Feliciana Dario solicita la adquisición de dos 
idas de terrenos Que radica en el. bsrrin de 
mi», cuyos límites sors: La 1.a al Norte, rio Pain-
lio y rio Cutod, al Este, el rio Pande, al Sur, 
Balili, y al Oeste, rio Mambingm. Y la 2.a son: 
Norte, rio Balili, al Este, rio Pamde, al Sur y 
(te, rio Mabingan; comprendiendo entre dichos 
ites una superficie aproximada de diez y seis 

ppnes en las expresadas partidas, según empresa 
¡Qteresado en su instancia. 
) que en cumplimiento al arti 4.o del Regla 
topara ventas de 26 de Enero de 1889, se anun-
al publico para ios efectos que en el mismo se 

iresan. 
ila, 19 de Noviembre d i 1892.—El Inspector ge-

, S. Cerón. 

^incia de llocos Sur. Pueblo Candon. 

Don Clemente Abaya y otros solicitan la adquisi-
de tres partidas de terrenos que radica en los 

s «Nagalisan de D. Benito y otros, »> cuyos l i 
tes son: La 1.a al Norte, terreno de José Floren-

Juan Arboleda; al Este, terreno de labor de di-
Arboleda; al Sur, el de Adriano Garrido; y al 

ê, el de Enrique G-uirnalda: La 2.a son: al Norte, 
herios de labor de Lorenzo Gadut y María Abaya; 
pe , el de Isidoro Abaya; al Sur, los de Mariano 

y Leandro Gonzalo; y al Oeste, el de Severo 
ra: Y la 3.a son: al Norte, terreno de Fran-

. Abaya y María Geronilla; al Este, los de Eusta-
|10 Oasan y Evaristo Gray; al Sur, el de Lorenzo 
aut y preza. y ai Oeste, los de Francisco Gero-

3 y Faustino Villanueva; comprendiendo entre 
ĉ0s límites una superficie aproximada de treinta 

i0 áreas y cuarenta y tres centiáreas la 1.a par
la 2.a cuarenta y nueve áreas y setenta y dos 

járeas y la 3.a setenta y siete áreas y una cen-
L e a , según expresa el intaresado en su instancia. 
0 que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 

•Rentas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

lco para los efectos que en el mismo se expresan. 
™>ila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
p l , S. Cerón. 

0Q Pió Ganiii y Pascua solicita la adquisición de 
os en el sitio «Paratongti Quimmarayan,» ' cu-

^ laiites son: al Norte terreno del solicitante, al 
0As'de Francisco Gray, Casimira Abaya, Vic-
p- ya' S^e-^a Abaya, Eulalio Dario, Feli-
^imentel y Gregorio Dario, al Sur, Presbítero 

D. Juan Resureccion, Preces© Abaya y Lino Abaya y al 
Oeste, mar de China; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de cuarenta hectáreas, cin
cuenta y cuatro áreas y setenta cinco centiáreas, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de N.* Ecija. Pueblo Peñaranda. 

Don Fernando Ramos solicita la adquisición de 
terrenos en los sitios «Batianan y Dinalaan,» cuyos 
límites son: al Norte, terrenos de Pablo Padilla; al 
Este y Sur, baldíos rAalengos; y al Oeste,' denun
ciados d^ Adriano Padilla; comprendiendo entre di-
cbos límites una superficie aproximada de cincuenta 
quiñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de Mindoro. Pueblo Gasan 

Don Albino Goyenechea s ilícita la adquisición de 
terreno en los siúos «Malbug y Mainit,* cuyos límites 
son: al Norte y Este, montes del Estado; al Sur, mar; 
y al Oeste, terrenos de Angel Verdete y otros del Es
tado; comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de cien hectáreas, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresac. 

Manila, 13 de Diciembre de 1892.—El Inspector gene-
pal, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Santiago. 

Don Severo Agripino solicite, !a adquisición de te
rrenos en los sitios «Bagbagutot y otros,» cuyos líme-
tes son: al Norre, monteses del Estado; al Este, es
tero de Bagbagutot; al Sur y Oeste, estero de Bay-
bayabas y tierras de Antonio Ayson; comprendien lo 
entre dichos límites una superficie aproximada de quince 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumolimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Paoay. 

Don Mariano Baguinador solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Pías,» cuyos límites son: al Norte, 
terreno del solicitante; al Este, los de Francisco Ba-
guindoc y los de dicho solicitante; al Sur, una ve
reda; y al Oeste, el de Cecilio Gutiérrez; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada, 
de mil doscientos setenta metros de circumbalacion, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que el mismo ss ex
presan. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo Piddig. 

Don Julio Agcaoile solicita la adquisición de cuatro 
partidas de terreno que radica en los sitios «Tinavel 
Pudor, Banayan y otros,» cuyos límites son: la 1.a 
al Norte v Oeste, rio Gura; al Este, sementeras de 
Tina; y al Sur, sitio de Lapay. La 2 a son: al Norte, 
rio; al Este, terrenos de Maximino Aquino y Mariano 
Asís; al Sur, otros de varios individuos y causes 
de dicho rio; y al Oeste, el de Leandro Tolentino. 
La 3.a son: al Norte y Oeste, montes del Estado, 
al Este, rio Naganacan; y al Sur, camino. Y la 4.a 
son al Norte, Senda ó camino; al Este y Sur, rio 
Ligligcong; y al Oeste, montes del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada es de 3.190 varas de circumbalacion la 1.a 
partida, 3.000 id. de id. la 2.a 1.800 id . de id-
la 3.a y la 4.a 1.600 id. dé id . según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GBNERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DB LA JUNTA. 

DE ADMINISTRACIOM Y TRABAJOS, 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al público que el 26 
del entrante Enero á las 11 de su mañana, se sa
cará á pública licitación por 2.* vez, con motivo de 
haber resultado desierta la 1 / , simultáneamente en 
Manila, (Capitanía del Puerto) y Oavite, (Ayudantía ma
yor,) el suministro de los efectos comprendidos en el 
lote núm. 3, necesarios para repuesto de la 2.a Sub
división, 3.a Agrupación del Almacén general de este 
Arsenal, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Manila núm. 103 de 12 de 
Abril último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que 
se constituya en Manila y la especial de subastas que al 
efecto'se reunirá en este Establecimiento en el dia expre
sado y una hora antes de la señalada, dedicando los pri
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los iici-
tadores ó puedan ser necesarias y los segundos para la 
entrega de las proposiciones, á cuya apertura se proce
derá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados, estendidas en papel dei sello 
competeate, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio objeto de la 
proposición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 22 de Diciembre de 1892.—Enrique L . Perea. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
servicio de suministro de raciones á los presos po
bres de la Cárcel páblica de la provincia de Min
doro, bajo el tipo en progresión ascendente de pe
sos fuertes 0*13 4¡ por cada ración diaria, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 338, corres
pondiente al dia 5 de Diciembre de 1891. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre • 
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza áe 
Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo ve
nidero, á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 24 de Diciembre de 1892.—Abraham Garfia 
García. 1 
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Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
servicio de suministro de raciones á los presos po
bres de la cárcel pública de la provincia de Cavite, bajo 
tipo en progresión descendente de pfs. 0*12 4̂  por cada 
ración diaria, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capi
tal núm. 285 correspondiente al dia 14 de Octubre 
de 1891. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la espresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. I de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de¡ esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
iEnero próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidar en papel del sello 
10.% acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el servicio 
de suministro de raciones á los presos pobres de la 
cárcel pública del Distrito de Da va o, bajo el tipo en 
progresión descendente de pfs. 0'20 cént.s por cada 
ración diaria, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 230 correspondiente al dia 19 de Agosto de 1891. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 19 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar 
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de la Pampanga, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.255'04 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaeeta de esta 
Capital número 113 correspondiente al dia 25 de 
Abril de 1890. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se re-' 
unirá en la casa núm. I de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el 
dia 17 de Enero próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciooes extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa 
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo de la matanza y limpieza de reses del 4.o 
grupo de la Latruna, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfd. 1097'15 cent, anuales, y con entera y es
tricta sujeción ai pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de e>cta Capital núm. 159 correspondiente al dia 
6 de Diciembre de 1888. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina a la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciu
dad), y en la subalterna de dicha provincia el dia 17 
de Enero próximo venideroiá las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del se
llo 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de Bataugas, 
bajo el tipo en progresión ascendente, de pfs. 2.227*88 
céntimos anuales, y con entera y extncta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 160 correspondiente al dia 7 
de Diciembre de 1888. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa número 1 de la calle 
.del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones (In
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 17 de Enero próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre-

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de vadeos establecido en el sitio 
de Camban del pueblo de S. Quintín de la provin-
ncia de Abra, bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 41*75 céntimos anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital núm. 232 correspondiente al 
dia 20 de Agosto del año actual. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas áe la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 17 de Enero próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
Garda. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 2.0 
grupo de la provincia de Leyte, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 1 lO'OO anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital núm. 230 correspondiente al dia 18 
de Agosto del año actual. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada D recsion, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
17 de Enero próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente 

Manila, 19 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de las tierras comunales situadas 
en Balihuasan en el distrito de Zamboanga, bajo el 
tipo en progreaion ascendente de pfs. 309£00 en el trie
nio, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 148, correspondiente al dia 28 de Mayo del 
año actual. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta , 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
17 de Enero próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.° acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 2 

girá por lo que marque el relój que existe 
Salón de actos públicos. 

Manila, 13 de Diciembre de 1892.—AbrahaoJ 
García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 16 de Enero próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana, se subastará ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, que se cons
tituirá en el Salón de actos públicos del edificio la-
mado antigua Aduana, la venta de los terrenos y 
edificios de la propiedad del Estado en el pueblo de 
Sto. Tomás de la provincia de la Union, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 558*83, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Notaría de mi cargo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por lo que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 13 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 

E l dia 16 de Enero próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana, se subastará ante la 
J'jmta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edifi
cio llamado antigua Aduana, la venta de una casa y 
solar que fué antigua casa Administración de Hacienda 
pública del pueblo de Pagsanjan, provincia de la La
guna, bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 
1.122'16 céntimos, y con entera y estricta sujecional 
pliego de condiciones qu-s se- halla de manifiesto en 
esta Notaría de mi cargo. 

La hora para la subasta de que se trata, se re-

El Comisario de Guerra In'erventor del Hosp¡ 
litas de esta plaza. 

Hace saber: Que teniendo que contratar ^ 
de orden superior, por el término de un año, 
quisicion y entrega de los víveres y artículos 
mediato consurco, necesarios en el Hospital 
de esta plaza durante dicho periodo, se convi 
el presente á una pública y formal licitscii 
tendrá lugar el dia veintiocho de Enero de 
cientos noventa y tres á laá diez de su mañ; 
la oficina de esta Comisaría, sita en el esjj 
Hospital, en cuya dependencia se hallará de 
fiesto todos los dias no festivos de nueve á (J 
la mañana, el pliego de condiciones, y oportuQ¡ 
se publicará el de precios límites. 

Las proposiciones irán acompañadas de lM 
de pago correspondiente y ajustadas exactamei 
modelo inserto á continuación. 

Manila, 21 de Diciembre de 2892.—Gabriel 
MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de calle de . . . . 
mero enterado del anuncio, pliego df 
niciones y de precios límites para contratar 
término de un año, la adquisición y entrega^ 
víveres y artículos de inmediato consumo ne 
en el Hospital Militar de esta plaza, durant 
periodo, se compromete á tomar á su cargo 
vicio correspondiente á tal grupo (en letra 
precios límites marcados (ó con la rebaja d j 
por ciento). 

Fecha y firma del proponente. 
• « f e 

Edictos. 
Dcm Adolfo García de Castro, Juez de primera instat 

propiedad fie esta provincia, que de estar en actai 
cicio de sus funciones, yo el presente actuario doy fó. 

Por el presente llamo, cito y emplazo por prep:oa 
al procesado ausente Agustín Sánchez, vecino de la 
Lipa, á fia de que dentro del término de treinta dbl 
tados desde la primera inserción del presente en la 
oficíalo de estas Islas, se presente en este Juzg-ado 
cárcel pública de esta provincia, á defenderse de 1 
que le re-ultan en la causa núm. 12653 que instruyo 
mismo ñor hurto, apercibido de que en otro ca>o se 
clarara contumaz v rebelde á los llamamientos judlcia 
entenderán las actuaciones al mismo concernientes, coa 
irados del Juzgado. . , 10n. . . . 

Dado en Bataugas a 23 de Oiciemore de 1892.—Adol 
cía.—Por mandado de su Sría., José Macaraig. 

Don Manuel García y García, Juez de primera instJ 
esta provincia de Tavabas, que de estar en pleno 

' de «us funciones, el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Bl 

cobiñes indio, soltero, de veintiún años de edad, n 
vecino de Sariaya de esta provincia, para que en el 
de treinta dias, contados desde la publicación de esl 
en la «Gaceta de Manila,) se presente en este Juzga 
de nulificarle la Real sentencia recaída en la causa n 
contra el mismo y otros por hurto, y para hacerle j 
la condena que se le impuso por dicha Real sentenc 
cibido que de no hacerlo, le pararán los perjuicios 
derecho hubiere lugar. ' . . ,Ln j 

ado en Tavabds á 24 de Diciembre de 1892.—Manuel 
cía—Por mandado de tu Sría., Gregorio Abas. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
v*ncia de Tayabas, recaída en las diligencias que mst 
este Juzgado contra Benito Paderanga, por desobedif 
cita llama y emplaza á los ausentes nombrados Ma 
moteo, Pedro Silverio, Rafael Saladencia, Julio Bruno, 
V Marcelino, tripulantes d» l bergantín go eta «Julio> 
en el térm no de 9 dias, contados desde la publicac 
edicto en la «Gaceta de Manila,» comparezcan en e; 
nara prestar declaración como testigos, en dichas ( 
apercibidos de pararles los perjuicios que en derecho 
luírar sí no lo verificaren. . . 

Tavabas y Escribanía de mí cargo, 24 de Dicierabrej 
—Gregorio Abas. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de 1.a 
de esta provincia, con esta fechs en la causa num 
fruida de oficio por hurto, se cita, llama y emp.aza al Mi 
roteo Villanueva, para que en el termino de 9 días, 
desde su publicación en la «Gaceta de Manila,» co» 
este Juzgado á prestar su declaración en la espresad 
apercibido que üe no verificarlo, se le pararán los perju 
en derecho hubiere lugar. ^ «„ j • u J I 

Llngay^n y oficio de mi cargo á 23 de Diciembre di 
Silverio Hilario. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
vincia, de 22 del actual, dictado en las diligencias 
mient¿ del exhorto del Juzgado del distrito de Quiaií 
de Oclubre último, se anuncia al̂  publico que en 
18 19 y 20 del entrante mes de Lm-ro, de 8 de i» 
h. n del día, se venderán en publica subasta en ios 
del Juzgado de Paz de Lumban, un puesto de terren" 
de la cabidad de 5 cavanes de palay de semilla, *' 
el lugar denominado Binambang de la jurisdicción 
pueblo de Lumban, q»e linda por Este con los terree 
'Tomás de S. Pedro, por O-^te con el de un tal 
Sur con el rio Binambang; y por Norte con la 
barga..a á Doñi Valeriana Raimundo, para las reso^ 
actuaciones practicadas sobre cumplimiento del e x h o r R 
gado del dlstnto de Quíapj, de -¿8 de Octubre ultifflj 
tipo en progresión ascendente de 50 pesos, en que "JL 
luados, adjudicándose el remate á favor del mejor J 
el último de los espresados días; para que los qn» 
tomar parte en dicha subasta, se presenten en diclioi 
de' Paz á hacer sus posturas. ^ «b ^ niel 

Escribanía del Juzgado de la Laguna á 23 de m\ 
1892.—V.o B o.-barrenechea, Márcos de Lara ban^ 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES Ni 


